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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, mediante la presente me permito 

comunicarle que, si bien se había tomado atenta nota del embargo de 

remanentes decretado por el Jugado 17 Civil del Circuito para el proceso 

con radicado No. 05001400301420130007500, esa dependencia Judicial 

comunico sobre la terminación de dicho proceso y el levantamiento de tal 

medida. Asimismo, se informa que no obra concurrencia de embargo. 

Sírvase proveer.  

 

 

ANYI ALICIA MUÑOZ RODRIGUEZ 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO  

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

28 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2012  00480 00 

Demandante(s) BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado(s) JOSE RICARDO MEJIA MESA 

Asunto TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO    7 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

301V 

 

Observa el Despacho que la última actuación del expediente de la 

referencia data de fecha de 30 de abril de 2015 (ver folio 195) así las cosas, 

se cumple con lo reglado en el literal b del inciso segundo del artículo 317 

del Código General del Proceso, por lo que se decretará la terminación del 

presente proceso por desistimiento tácito.  

 

Asimismo, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se 

encuentren perfeccionadas en el trámite de la referencia.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo reglado en el literal b del inciso segundo 

del artículo 317 del Código General del Proceso, “si el proceso cuenta con 
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sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos años”. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Medellín,  

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: SE DECRETA LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo    

adelantado por BANCO BBVA, quien cedió el crédito a FIDEICOMISO 

RECUPERACION DE ACTIVOS, cuya vocera es ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. en contra de JOSE RICARDO MEJIA MESA por desistimiento 

tácito. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

encuentra perfeccionadas en el presente asunto;  

 

-Embargo de los dineros que JOSE RICARDO MEJIA MESA, tenga depositado 

en las siguientes cuentas: 

 

BANCOLOMBIA:  Cuenta corriente No. 131152 y en las cuentas de ahorros 

No. 380982 y 151191.  

CITIBANK: cuenta corriente No. 668571 y cuenta de ahorros No. 599751. 

HELM BANK: Cuenta corriente No. 378171. 

 

-Embargo de las cuotas, incrementos, dividendos, y demás beneficios de 

que es titular JOSE RICARDO MEJIA MESA en la Sociedad STONE GROUP S.A.S. 

NIT No. 900011644-5. 

 

-Embargo de los remanentes o de los bienes que le llegaren a desembargar 

al demandado JOSE RICARDO MEJIA MESA en los siguientes procesos:  

 

Radicado 2013-00178 que adelanta el Banco de Bogotá en el Juzgado 

Noveno Civil del Circuito de Medellín.  
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Radicado No. 2013-00261 que adelanta BANCOLOMBIA S.A., en el Juzgado 

Catorce Civil del Circuito de Medellín. 

 

Radicado No. 2013-00564 que adelanta BANCOLOMBIA S.A., en el Juzgado 

Décimo Civil Municipal de Medellín. 

 

 TERCERO: EXPIDANSE los oficios correspondientes por intermedio de la 

Oficina de Ejecución que le presta apoyo a este Despacho Judicial. 

 

CUARTO: SE ORDENA el desglose de los documentos que sirvieron de base 

de recaudo de la presente acción.  

 

ARCHÍVENSE las presentes diligencias, en el sistema de gestión que se lleva 

en este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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